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ORDEN DEL DIA N° 19/10 
  
  
1.- En el Expte. Nº 135-2601/10.-  Proyecto de Resolución presentado por la Concejal 
Mirta Gladys Isa referente declarar de interés municipal al 10º Concurso de la Empanada 
Salteña Zona Este. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Cultura, Educación y Prensa, aconseja 
aprobar el proyecto.  
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. VIVIANA BEATRIZ AVILA. 
  
  
2.- En el Expte. Nº 135-2919/10.-  La Fundación Andina, solicita  al I Congreso de Ciclos 
de Vida útil de Atractivos Turísticos. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Cultura, Educación y Prensa, aconseja 
sancionar una resolución declarando de interés municipal al congreso.  
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. VIVIANA BEATRIZ AVILA. 
  
  
3.- En la Nota de fecha 27 de Agosto de 2010.-.-  El Gobierno Departamental Autónomo 
de Santa Cruz de la Sierra invita a los actos de Bicentenario del Primer Grito Libertario de 
Santa Cruz. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Labor Parlamentaria, aconseja sancionar 
una resolución declarando de interés municipal a los actos patrios.  
  
  
4.- En el Expte. Nº 135-2778/10.-  Proyecto de Resolución presentado por el Concejal 
Aroldo Jesús Tonini referente a la Mesa de Seguridad del Paseo Balcarce prevista en el 
artículo 31 de la Ordenanza Nº 13.625. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Labor Parlamentaria, aconseja sancionar 
una resolución designando a los representantes del Concejo Deliberante a la Mesa de 
Seguridad.  
  
  
5.- Proyecto de Resolución.-  Elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria 
referente a desautorizar lo actuado y expresado por el señor Defensor del Pueblo  en 
relación a la ordenanza sancionada por este Cuerpo denominada “Ciudad Libre de 
Humo”. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de labor Parlamentaria, aconseja aprobar el 
proyecto.  
  
  
6.- En el Expte. Nº 135-2964/10.-  Proyecto de Solicitud de Informe presentado por las 
Concejales Virginia del Valle López, Azucena Miriam Pinto y Mirta Gladys Isa referente a 
los permisionarios del estacionamiento  medido. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, 
aconseja aprobar el proyecto.  
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. VIRGINIA DEL VALLE LÓPEZ. 



  
  
7.- En el Expte. Nº 135-2983/10.-  Vecinos de los Barrio Círculo VI y San Benito solicitan 
la colocación de reductores de velocidad  en la Intersección de  Avenida, Enrique Santos 
Discepolo y calle Ángel Burgos. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, 
aconseja sancionar una resolución solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal la 
obra.  
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. MIRTA GLADYS ISA. 
  
  
8.- En el Expte. Nº 135-2994/10.-  Crusamen Argentina – Comisión Provincial Salta, 
solicita condonación de deudas en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, aconseja 
sancionar una ordenanza de condonación.  
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. TOMAS SALVADOR RODRIGUEZ. 
  
  
9.- En el Expte. Nº 135-2114/10.-  La Parroquia Nuestra Señora de Itatí, solicita 
condonación de deuda en concepto de Contribución que Incide sobre la realización de 
Rifas y otros juegos de azar por la realización de un bingo familiar. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, aconseja 
sancionar una ordenanza de condonación.  
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. MATIAS ANTONIO CANEPA. 
  
  
10.- En el Expte. Nº 135-0359/10.-  La señora Yola Velásquez,  solicita condonación de 
deuda en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, aconseja 
sancionar una ordenanza de condonación  por tratarse de una persona con capacidades 
diferentes.  
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. ROQUE ARTURO RUEDA TORINO. 
  
  
11.- En los Exptes. Nº 135-0030/10 y 135-0724/10.-  La señora Antonia Vera, solicita 
condonación del pago en concepto de Contribución que Incide por la Ocupación de Nicho. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: Las Comisiones de Salud y Minoridad y de Hacienda, 
Presupuesto y Cuentas, aconsejan sancionar una ordenanza de condonación.  
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. VIVIANA BEATRIZ AVILA. 
  
  
12.- En el Expte. Nº 135-2622/10 y otros.-  Contribuyentes varios solicitan condonación 
de deuda en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. 
DICTAMEN DE COMISIÓN: La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, aconseja 
sancionar una ordenanza de condonación por tratarse de personas con capacidades 
diferentes y contar con informes socio ambientales favorables. 
MIEMBRO INFORMANTE: Conc. TOMAS SALVADOR RODRIGUEZ. 
  
 


